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Una vez más la Revista Anales de la Universidad de Chile nos invita a pensar 
históricamente: en esta oportunidad el tema es el Estado. Esta es una invitación 
que asumimos con el objetivo de reflexionar críticamente sobre las complejidades 
que ha tenido el Estado a la luz de ciertas experiencias que cuestionan su rol en la 
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sociedad chilena. Lo hacemos desde la valoración de la memoria histórica, la cual 
tiene sentido porque es fuente de saber que nos encauza, nos ordena y proyecta 
las acciones del presente. El pasado emerge para nosotras y nosotros como 
contingente y actual, por cuanto en el ejercicio de rememorar nos vemos aludidos 
y aludidas a la capacidad de poner en práctica esta acumulación de experiencias. 
La memoria es una función que registra, ordena y ofrece conocimientos que 
nutren las vivencias, experiencias y prácticas que hemos recibido de generación en 
generación. Es en tal sentido que observamos el Estado de Chile no solo desde 
sus legalidades y formalismos, sino que también desde la base de las experiencias 
vividas y conflictuadas con aquellas normas. A partir de este Dossier Histórico, 
titulado «Documentos de Estado: contrapuntos sociales», deseamos provocar una 
discusión en torno a los puntos y contrapuntos del Estado de Chile en la sociedad, 
es decir, buscamos ofrecer un acercamiento que registre las tensiones habidas entre 
la ciudadanía y las instituciones. 

El Estado es un animal multiforme, una hidra de cabezas casi infinitas, un lugar 
imaginado y que solo puede ser un lugar imaginado; como ha destacado Sebastián 
Carassai, «en realidad, lo que existe en el mundo fenomenológico [...] es el poder 
de individuos: reyes, primeros ministros, magistrados, policías, jefes partidarios y 
votantes» (Carassai, 2013: 184). Si quisiéramos —que no queremos— hacer una 
definición del Estado deberíamos quedarnos con su escueta definición de diccionario: 
«Forma de organización política, dotada de poder soberano e independiente, que 
integra la población de un territorio», como indica una de las acepciones de la Real 
Academia Española para este significante. 

El Estado es una especie de ente superior leviatánico que se materializa en la 
práctica como un mecanismo dinámico, sostenido en la dialéctica de la inclusión 
y la exclusión permanentes. Incluye a la serie de personas que aprueban discursos 
sobre el bien común de orden idealista, nacionalista y republicano; contiene, a su 
vez, a todos quienes nacen al interior del espacio nacional y han sido educadas/os 
para comportarse tal como lo dispone el plan educativo ciudadano y viril por medio 
del cual hemos aprendido a ser chilenos/as. No obstante, y al mismo tiempo, es un 
mecanismo que excluye a quienes no coinciden con comulgar con estos modos de 
ser instituidos y sacralizados, quienes reniegan por diversas razones comportarse 
de acuerdo con el modelo ciudadano moderno, de valores humanistas, católico, 
burgués y heteronormado.

Por lo tanto, esta introducción a los textos sobre el Estado y sus intervenciones 
en nuestra historia reciente es un esfuerzo no definitorio, sino absolutamente abierto. 
Este Dossier Histórico presenta una forma histórica y visual de acceso a la crítica y el 
entendimiento de las instituciones de Estado chilenas. Esta presentación, en cuanto 
tal, es una contribución susceptible a ser contravenida con otras interpretaciones 
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sobre el Estado. Aquí, por nuestra parte, entendemos por Estado a ese objeto 
multiforme, cambiante y que no existe por sí mismo ni de manera inmanente, sino 
como herramienta de poder de actores políticos, económicos y sociales concretos. 
A la vez que es un instrumento de dominio y hegemonía es, sobre todo en el caso 
latinoamericano, un espacio de conquista para los pueblos y sus demandas sociales. 

Así, los textos que vienen a continuación son considerados significativos por esa 
razón: develan la capacidad de crear instituciones (nuevas cabezas para la antigua 
hidra) por parte de los grupos que llegan a gobernar el Estado; instituciones que 
distribuyen poder, que develan los marcos de acción de quienes serán parte de 
la solución a los problemas públicos y quiénes quedarán al margen; instituciones 
a través de las cuales los actores de poder traducen las demandas sociales y las 
convierten en políticas públicas y normas que delimitan cómo se abordarán dichos 
problemas. Pero son estas mismas instituciones a las que interpelan los distintos 
movimientos sociales. Es esta presión política y social que ha movido históricamente 
los marcos y formas del Estado. 

Sabemos que Chile no logró en su historia consolidarse como Estado de bienestar, 
como muestran los trabajos de Ana Farías (2019). Fueron los movimientos sociales 
de inicios del siglo xix hasta los del siglo xxi los que han apalancado respuestas 
de parte de una élite dirigente, tesonera en mantener más formas arcaicas que 
modernizadoras. De esta forma se fueron marcando las acciones del Estado en 
cuanto a políticas sociales en Chile. Indudablemente, los procesos históricos de 
los movimientos populares durante el siglo xx encontraron su punto más alto de 
acumulación en los primeros años de la década de los setenta y también a partir de 
1973. En ese marco los movimientos populares tuvieron que lidiar con la reacción 
más feroz de parte de las élites económicas que, en apoyo de las Fuerzas Armadas y de 
Orden y el visado del Departamento de Estado de los Estados Unidos, construyeron 
desde el Estado de Chile las bases para el desmantelamiento de la ciudadanía. 

En la posdictadura diversos movimientos sociales emergieron contra el 
neoliberalismo (en cuanto orden económico y cultural heredado desde la dictadura 
militar y administrado por la Concertación) y las desigualdades enraizadas por el 
patriarcado a lo largo del país. Con todo, y a partir de una trayectoria ininterrumpida, 
de altibajos de la intensidad y de la masividad popular, fue en el mes de octubre de 
2019 que el descontento social fue de tal laya que exigió un cambio constitucional 
que ya resonaba desde hace varios años en las organizaciones más vigorosas del 
mundo social de este periodo, especialmente en el movimiento estudiantil del 2011, 
y que encontró un muy tímido intento en el gobierno de la presidenta Michelle 
Bachelet, en 2017, que no se materializó. En cambio, en 2019 la demanda de 
asamblea constituyente se consolidó como el norte necesario del fuerte descontento 
social de alta intensidad en todo Chile, con el fin de modificar radicalmente las bases 
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del Estado. Justamente por esta última razón nos centramos en la historia de fines 
del siglo xx y comienzos del xxi, porque es la antesala directa del proceso en marcha 
de construir una nueva Carta Constitucional, la que se ha iniciado este año 2021. 

Por primera vez desde que esta República existe como tal asistimos a un 
proceso constitucional que da cuenta de la diversidad de demandas que se expresan 
mediante representantes elegidas y elegidos en votación popular, y con escaños 
reservados para los pueblos indígenas. Por primera vez las y los autores de la Carta 
Constitucional chilena no serán juristas designados por las élites civiles o militares 
del Poder Ejecutivo. Por primera vez, valga repetirlo, se ha roto el pacto bicentenario 
que establecía que hay algunos que por clase social, raza/etnia, educación formal y 
estirpe nacen para gobernar y normar, y otros (y particularmente otras) que, por las 
mismas razones a la inversa, nacen para ser gobernadas/os.

En este contexto creemos que vale la pena exponer un registro no exhaustivo 
pero significativo de esa institucionalidad estatal construida legalmente y que hoy está 
en disputa. Por eso aquí proponemos el ejercicio de contraponer constantemente 
distintas imágenes de ciudadanías activas, demandas sociales y manifestaciones 
populares en relación con las articulaciones que el Estado realiza a nivel institucional. 
Algunas de estas imágenes dan cuenta de la larga trayectoria histórica de dichas 
demandas, como lo son aquellas que buscan la participación efectiva y vinculante 
en los asuntos del Estado. 

INÚTILES, SUBVERSIVOS Y ANTIPATRIOTAS. POLÍTICAS DEL OLVIDO 
Y DISEMINACIONES

En esta presentación, y a la luz del momento constituyente actual, cumple un papel 
protagónico la construcción de Estado que efectuó la Dictadura cívico-militar, la 
cual gobernó Chile entre 1973 y 1990 y construyó su propia Carta Fundamental y las 
bases del Estado. Realizada por la Comisión Ortúzar y dirigida por Jaime Guzmán, 
esta Constitución de 1980 fue aprobada en un plebiscito sin ninguna garantía de 
transparencia y legitimidad el día 11 de septiembre de 1980. Entre sus principios 
centrales estaba impedir la reinstalación del pensamiento y el activismo político de 
izquierda, al que calificaba como «subversivo» y «antipatriota». El artículo 8° de 
esta Carta Magna se refería específicamente a ello y fue derogado en el plebiscito 
por la reforma constitucional de 1989, junto a otras disposiciones autoritarias 
como la incompatibilidad entre dirigencia gremial y militancia política y la facultad 
presidencial de disolver la Cámara de Diputados, entre otros cambios. 

Frente a este artículo constitucional presentamos la fotografía, imagen en blanco 
y negro de una demanda atemporal y descentralizada, del artista Walter Blas de la 
región de Biobío, en la cual captura un momento del estallido social de 2019. Esta 
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fotografía tomada en Concepción se titula «Chile arde, modelo para des-armar», 
y exhibe un lienzo de manifestantes que reza: «El Estado es del pueblo, no de los 
políticos», que apertura un contrapunto en relación con la construcción elitaria de 
la Carta Constitucional y de las bases del Estado. El Estado y la república, como se 
ha insinuado aquí, son instrumentos de disputa entre plebeyos y patricios.

Por otra parte, es de cardinal importancia el papel de la Ley de Seguridad del 
Estado y la reforma que decretó la Junta Militar de Gobierno a dos años del golpe de 
Estado de 1973 que actualizó la Ley sobre Seguridad Interior del Estado de la década 
de 1950. En este texto la dictadura penalizó directamente no solo las amenazas a 
la independencia o soberanía nacional desde el exterior, sino que calificó como 
«subversión» y amenaza a la soberanía y la seguridad del Estado cualquiera de las 
críticas ciudadanas al Gobierno y a las Fuerzas Armadas y de Orden, como también 
la organización de toda forma de oposición al orden social y político establecido y 
la libertad de opinión y de prensa al interior y exterior del país.

En consonancia con la Doctrina de la Seguridad Nacional, que legitimó los 
principios represivos en la llamada ola autoritaria en América Latina, el gobierno 
dictatorial definió así a sus opositores como «el enemigo interno», es decir, despojó 
de sus derechos básicos a las y los ciudadanos que cuestionaran y se organizaran 
en su contra por considerarlos enemigos de la patria. Como contrapunto a esta 
reforma a la Ley N°12.927 exhibimos una fotografía de Valentina Rubilar que data 
de la movilización feminista del 8 de marzo de 2020 y que pertenece al Museo del 
Estallido Social. 

Prosigue en nuestra selección la Ley N°18.771, norma que permite la eliminación 
de documentación del Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Armadas, de 
Orden y Seguridad Pública sin necesidad de contar con la autorización previa del 
conservador del Archivo Nacional o del presidente de la República. Nos parece 
sumamente importante recordar el peso de esta ley, pues de este modo, fueron 
eliminadas las evidencias documentales que casi con certeza darían cuenta de las 
graves violaciones a los derechos humanos ocurridas en dictadura.

La política cultural del olvido y la censura implícita en la ordenanza anterior 
también está presente en la Ley General de Universidades promulgada en 1981, 
mediante la cual se profundizó en la senda neoliberal y se entregó el derecho a la 
educación al mercado, estructurando cómo debían ser comprendidas y gestionadas 
las universidades. Para María Olivia Mönckeberg (2015) este paso permitió legitimar 
el modelo más allá de la dictadura, pues la perpetuación del poder a largo plazo 
implicaba no solo lo financiero y el desarrollo económico, sino también el control 
de otros sectores estratégicos orientados a inculcar valores neoliberales, como lo es 
particularmente la educación superior. Sabiendo que esta era una obra incompleta 
sin reformar la educación totalmente, el último día oficial de la dictadura en el poder, 
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el 10 de marzo de 1990, se publicó en el Diario Oficial de Chile la Ley Orgánica 
Constitucional de Enseñanza (loce) N°18.962. A cuarenta años de promulgada 
esta ley debemos recordar que fue esta norma la que afectó especialmente a nuestra 
Universidad de Chile, que perdió la condición de ser «un proyecto país republicano» 
cuando fueron desvinculadas sus sedes regionales, además del Instituto Pedagógico 
y las carreras que conformaban su Centro de Formación Técnica. 

POLÍTICAS DE ESTADO EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE: 
INSTITUCIONALIDAD SOBRE LAS MUJERES Y LAS JUVENTUDES 

En el regreso formal a la democracia en 1990 permaneció, no obstante, una línea 
de continuidad con la idea de que el Estado y sus leyes no eran una decisión de 
la deliberación ciudadana, sino de ciertas manos, cabezas y plumas privilegiadas. 
La posdictadura se desarrolló bajo una democracia pactada dentro de un marco 
económico neoliberal y una «política de los acuerdos» y de la «medida de lo posible», 
lo cual iba a marcar incluso a las nuevas instituciones. Por eso se contraponen aquí 
imágenes de las demandas sociales frente a las respuestas institucionales que tuvieron 
cabida en el Estado, muchas de las cuales a inicios de los años noventa significaron la 
creación de una nueva institucionalidad como hitos democráticos de la posdictadura. 
Estos decretos, normas y documentos oficiales dan luces sobre los principios y 
miradas detrás de estos diseños institucionales, sus objetivos y lineamientos generales, 
que evidencian cómo abordará el Estado transicional la gestión pública. 

Uno de estos cambios fue la creación de una nueva institucionalidad para las 
mujeres y sus derechos. Durante el primer año de gobierno de la Concertación de 
Partidos por la Democracia fue reemplazada la Secretaría Nacional de la Mujer del 
periodo dictatorial por el Servicio Nacional de la Mujer (sernam), que se transformaría 
en 2015 en el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género. La lectura de este texto 
demuestra la profunda resistencia de la política formal chilena a reconocer a las 
mujeres como personas autónomas y con derechos independientes, y la condición 
históricamente normalizada y naturalizada de las mujeres como madres de familia. 
Si bien la ley establece que uno de los objetivos del nuevo servicio es establecer la 
igualdad de oportunidades de las mujeres respecto de los hombres y terminar con la 
discriminación hacia las mujeres, de todas maneras liga esa tarea a la vida familiar y 
a la pertenencia de la mujer al trabajo doméstico. Por su parte, el concepto «género» 
—es decir, el rol históricamente construido de hombres y mujeres— no aparece en 
ninguno de sus artículos.

Así, la legislación que creó al sernam siguió anudando a las mujeres a su 
rol de madres y «ángel del hogar» a contrapelo de las demandas feministas y de 
los movimientos de mujeres que durante la dictadura lucharon por recuperar la 
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democracia. La Concertación hizo una traducción institucional de las demandas 
feministas y particularmente de los movimientos de las mujeres por la democracia, 
generando un profundo quiebre en los movimientos feministas (Forstenzer, 2019; 
Miranda & González, 2019) en los que ya asomaban las primeras divisiones y 
tensiones hacia el fin de la dictadura. Este quiebre queda plasmado durante el vii 
Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe realizado en Cartagena (Chile) 
en 1993. Estos procesos coinciden además con el proceso de institucionalización de 
género a nivel latinoamericano y caribeño empujado por las agendas internacionales, 
lo que tensiona más a los feminismos autónomos y a los feminismos institucionales, 
criticados como «feminismos de lo posible» (Schild, 2016). Mientras los feminismos 
institucionales confían en que estas traducciones permitirán seguir avanzando de 
la mano de los marcos internacionales y de la presión de los movimientos, los 
feminismos autónomos critican la tecnocracia de género o «femocracias» que 
terminarían siendo serviles, a su juicio, al patriarcado. Con el tiempo los estudios de 
Guzmán (2001), Zaremberg (2014) y Muñoz (2021) mostrarían las dificultades para 
avanzar en materia de género en América Latina y cómo las feministas institucionales 
lograron empujar avances a pesar de todo, incluso en Chile. Se contraponen en este 
dossier a la ley de creación del sernam y a esta génesis institucional las imágenes de 
las mujeres movilizadas en dictadura y en un contexto de gran represión como el 
actual. 

Por otra parte, en lo que respecta a la nueva institucionalidad de Estado y su 
relación con las juventudes, destacamos la creación del Instituto Nacional de la 
Juventud (injuv), cuyo antecedente directo proviene de la dictadura militar y de 
la institución de la Secretaría Nacional de la Juventud (snj), en cuya articulación 
colaboraron varios civiles, especialmente vinculados al Movimiento Gremialista de 
la Universidad Católica. Vale la pena mencionar que esta forma de incorporar a 
los jóvenes a la política pública, a través de la ley de creación del injuv que en las 
páginas que siguen se presenta, exhibe la eminente tecnocratización de la política 
pública. En efecto, el rol asignado al injuv será fundamentalmente técnico y su 
finalidad la asesoría al gobierno en los ámbitos relacionados con la juventud. 

Para las primeras décadas de la posdictadura la juventud —otrora una de los 
actorías políticas, sociales y culturales con mayor dinamismo de la sociedad chilena— 
fue entendida como un «problema», escasamente incorporada al mundo laboral, 
con considerables niveles de deserción escolar y de marginación social. La creación 
del Instituto Nacional de la Juventud convirtió a esa categoría, «los jóvenes», en 
objeto de políticas de consumo y entretenimiento, y también de disciplinamiento 
para el ingreso masivo al régimen de producción neoliberal. 

Desde esta mirada se contrapone a esta institución la autonomía propia de la 
juventud rebelde de los años ochenta con un lienzo, «La historia exige democracia», 
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fotografiada por Patricia Alfaro Inzunza y que sin duda reverbera a las generaciones 
de jóvenes posteriores que desde la autonomía organizacional crearon nuevas redes 
políticas, sociales y culturales que a la fecha han devenido también en el cambio del 
cuadro político del país.

LAS POLÍTICAS DE RECONOCIMIENTO Y SUS LIMITACIONES: 
PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES EN CHILE 

Otras de las actorías históricas que mantienen una bicentenaria tensión con las 
estructuras del Estado republicano debido a que se ha aplicado sobre ellas una 
implacable política de exterminio, despojo y ocupación son los pueblos indígenas 
que habitan el territorio. En tal sentido, la creación de la Corporación de Asuntos 
Indígenas (conadi) en 1993 reconoció la existencia, pero no los derechos políticos 
de los pueblos indígenas, invisibilizando de paso al pueblo tribal afrodescendiente. 
Tanto la creación de la conadi como la Ley N°21.151 de 2019, que después 
de 26 años de existencia de la «Ley Indígena» reconoce a los pueblos tribales 
afrodescendientes, se encuentran en este dossier. Si bien estos marcos para el 
reconocimiento legal representan indiscutiblemente un avance, implican políticas 
que a la luz de los hechos son todavía muy estrechas. 

En lo que sigue presentamos una fotografía que pertenece a la Colección Archivo 
Fotográfico del Archivo Central Andrés Bello y cuya autoría es del destacado maestro 
de la fotografía nacional Antonio Quintana, titulada «Mujer mapuche, Temuco», 
capturada en la década de los sesenta. En ella se puede observar a una mujer 
mapuche caminando por las calles de la ciudad de Temuco portando su trapelakucha 
y su trarilonko, acompañada de una niña de pelo tipo afro quien junto a otra joven 
cargan bolsas de productos que probablemente han comprado en el mercado a 
otras mujeres mapuche o chilenas que venden en aquella calle. Observamos esta 
escena a la luz de las circunstancias de conformación del Estado de Chile en un 
territorio que ha sido ocupado militarmente. 

Cabe señalar que la iniciativa colonial que emprendió el Estado chileno en el 
Ngulumapu hacia la década de los sesenta del siglo xix y que fue mal llamada por las 
élites gobernantes chilenas como «pacificación de La Araucanía» no fue sino una 
compleja operación militar que incurrió en el despojo o desposesión de los bienes 
mapuche. De este modo, a través del robo y el saqueo el Estado de Chile produjo 
estratégicamente una sostenida descapitalización de bienes, riquezas y animales de 
ganadería de las sociedades mapuche, que significó en este último punto pérdidas 
de un 72 por ciento de su base ganadera (Nahuelpan, 2012). Asimismo, el despojo 
territorial redujo a las sociedades mapuche a apenas el 6 por ciento del territorio que 
hasta entonces habían controlado, y las extensas tierras restantes fueron declaradas 



474

Dossier histórico

por el Estado como «baldías», siendo entonces habilitadas, en calidad de «tierras 
fiscales», para el uso de colonos chilenos y extranjeros en el territorio (Nahuelpán, 
2012). 

Ello devino en un duro proceso de pauperización para las y los mapuche, que los 
empujó a procesos migratorios hacia las urbes, especialmente hacia el norte. Desde 
la década de los treinta del siglo xx estos movimientos migratorios tuvieron una 
gran explosión en tanto modo de sobrevivencia de un pueblo que había sido blanco 
de un terrible expolio colonial. En suma, el pueblo mapuche, a partir del proceso 
de ocupación, despojo y migración forzada de sus territorios históricos, forjó sus 
dinámicas sociales, culturales y políticas en diversos territorios de Chile, tanto en los 
territorios que les pertenecían antes de la existencia del Estado como en aquellos a 
los que migraron y donde conformaron sus familias durante varias generaciones. A 
partir de ese marco, en consecuencia, han demandado su reconocimiento político 
y cultural en un país que históricamente los ha negado, racializado, discriminado, 
excluido económicamente e incluso disciplinado a través de una «chilenización» en 
que la escuela cumplió un papel de instrucción de cariz «civilizatorio». 

En consideración de todo lo anterior acompaña a esta situación histórica colonial 
ejercida por el Estado de Chile el contrapunto visual que corresponde a una fotografía 
cuya autoría es de Andrés Cruz y que nos adelanta hacia el momento constituyente 
actual. Esta fotografía fue tomada en el marco de la marcha del 4 de julio de 2021, 
la cual acompañó a los y las convencionales constituyentes mapuche a la ceremonia 
de instalación de la Convención Constitucional. En la imagen se aprecia la total 
vigencia de las luchas, de la organización y de las reivindicaciones indígenas de larga 
data y que hoy se expresan con potencia en el órgano constituyente que otorgará una 
nueva institucionalidad al Estado que viene. En la «primera línea» de la movilización, 
cuyo destino apuntaba el exCongreso Nacional de la ciudad de Santiago, se observa 
de izquierda a derecha a Alexis Caiguan, Elisa Loncon, Francisca Linconao, Adolfo 
Millabur, Rosa Catrileo y Victorino Antilef, quienes son parte de los constituyentes 
de escaños reservados del pueblo nación mapuche. Todo el grupo marcha por el 
costado del edificio del Archivo Nacional de Chile, en calle Miraflores, destacando la 
wenufoye y, junto a ella, una pancarta que dice: «A 500 años, seguimos de pie». 

Por otra parte, el dossier recoge también el Convenio 169 de la oit sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales, suscrito y normado por el Estado chileno como una ventana 
para ampliar ese espacio reducido de la institucionalidad. Junto al documento de 
la conadi el del Convenio 169 de la oit presenta un registro de las políticas de 
reconocimiento que llevó a cabo el Estado chileno desde la década de los noventa 
y de los primeros años del siglo xxi, y que desde la Ley Indígena (1993) contaron 
con cierta transversalidad en el espectro político nacional. Como señala Claudia 
Zapata (2019), dicha transversalidad inicial puede explicarse porque «estas políticas 
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de reconocimiento no tocaron las bases sobre las cuales se sostenía el modelo 
económico» (20) y al mismo tiempo fueron formuladas en un contexto en que 
este «reconocimiento legal de los pueblos indígenas fue visto como un reparación, 
pero delimitada cada vez más a una dimensión cultural, que alejaba el tema de una 
cuestión tan clave como es el de la redistribución, un asunto delicado que estará en 
la raíz de los nuevos conflictos» (20). Si bien representó un avance en relación a lo 
que venía desde la dictadura en materia de reconocimiento, mantiene la constante 
de generar instituciones y políticas públicas dirigidas a personas indígenas, donde las 
comunidades originarias no tienen un papel protagónico en su elaboración y donde 
la cuestión de la tierra sigue siendo una deuda pendiente del Estado. Es por ello que 
las intervenciones estatales de los siguientes gobiernos de transición prosiguieron 
la senda del fracaso sostenido sin solucionar los problemas estructurales indígenas 
(Figueroa, 2014). 

En definitiva, el problema del reconocimiento de parte del Estado tiene un 
largo corolario de deficiencias en relación con los pueblos indígenas, pero no se 
limita a eso. 

Consideramos que uno de los grandes sujetos/as históricamente invisibilizados 
han sido los pueblos afrodescendientes que forman parte del territorio chileno. 
Es por ello que este dossier invita a dialogar sobre varios documentos en torno a 
ellos y ellas. En primer lugar se observará aquí el reconocimiento que legalmente 
recibieron de parte del Estado en tanto «pueblo tribal afrodescendiente» a través 
de la Ley N°21.151 de 2019, norma que constituye un avance legislativo de 
importancia para una población que histórica e historiográficamente fue negada de 
su existencia en una construcción ideológica de la república chilena que transmitió 
que en Chile no hubo afrodescendientes. Sin embargo, este avance en materia de 
reconocimiento legal no tuvo un correlato posterior en la reforma constitucional 
que permitió los escaños reservados para los pueblos indígenas y la paridad de 
género en la Convención Constitucional, por lo que fueron marginados de ese 
derecho. En tal sentido se contrapone a esta ley de reconocimiento del pueblo tribal 
afrodescendiente chileno la declaración suscrita por la Red Chilena de Estudios 
Afrodescendientes, que manifiesta su descontento frente a la exclusión mencionada 
de la que fueron objeto. Igualmente cabe señalar que desde hace mucho tiempo 
las comunidades afrodescendientes han trabajado para posicionar la temática afro 
en el espacio público como una forma de reparar las agresiones de las que han 
sido objeto. Esto se debe al hecho de que ser reconocido como «negra» o «negro» 
en la historia ha implicado una transmisión ideológica racista que deviene desde 
las economías esclavistas que trasladaron a la fuerza a personas esclavizadas desde 
África a América, y que generaron representaciones sobre los afrodescendientes 
desde la inferiorización, el menosprecio racista, la invisibilización y la violencia. 
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MOMENTO CONSTITUYENTE. DISPUTAS POR UN NUEVO PORVENIR

Es de suyo evidente que estamos armando este dossier en medio de la construcción 
de la respuesta sobre qué Estado necesitamos para resolver un pasado construido 
desde la desigualdad, la discriminación y la invibilización. El proceso constituyente 
y la conformación de la Convención Constitucional es la traducción institucional 
de la crisis que nos llevó a la revuelta del 18 de octubre de 2019, la más masiva 
desde nuestro retorno a la democracia, y para responder a esta difícil pregunta no 
bastó en el pasado ni basta ahora con las élites políticas que se han reproducido 
e intercambiado posiciones entre los poderes del Estado y el poder económico. 
Tampoco bastó ni basta con la gestión tecnocrática de la política, donde el «saber 
experto» sería el presunto canal imparcial de resolución de conflictos. La nueva 
Constitución está siendo construida desde el reconocimiento a los pueblos indígenas 
y a las mujeres a través de las respectivas leyes de paridad y escaños reservados. La 
ley de escaños reservados para pueblos indígenas y personas con discapacidad con 
paridad de género está incluida en este dossier. 

Igualmente, el de la Convención Constitucional ha sido un proceso que no 
ha estado libre de críticas, sobre todo de los sectores que se constituyeron como 
minoría política dentro del nuevo hemiciclo del poder originario. Pero también el 
pueblo afrodescendiente se ha manifestado de diversas maneras a propósito de 
la deuda pendiente de esta nueva Constitución por nacer, por cuanto el Estado 
que los reconoció legalmente no los consideró en la ley de escaños reservados. En 
este punto el dossier propone observar de igual modo al pueblo afrodescendiente 
y sus expresiones, en particular a través de una gráfica de un panfleto elaborado 
por el Colectivo de Mujeres Afrodescendientes Luanda, titulado «Frente al Estado 
opresor, resistencia ancestral», elaborado en la ciudad de Arica en 2020. Este 
volante hace expresa la indignación, en una de sus articulaciones políticas, del 
pueblo afrodescendiente respecto a la marginación de esta trascendental discusión 
constitucional. 

Incluimos del mismo modo la fotografía de Felipe PoGa que grafica una 
manifestación feminista de 2019 y que representa la indignación popular en el 
mundo urbano, pero también la señal, a través de la movilización social, de que 
existe un nuevo camino que recorrer. A propósito de los marcos normativos en 
los cuales se instituyeron las condiciones de la Convención Constitucional, esta 
imagen nos permite reflexionar que la promulgación de la ley de paridad y escaños 
reservados para los pueblos indígenas fue una conquista de las mujeres y los pueblos 
originarios, de la importante revuelta de octubre de 2019, pero también del ciclo 
acumulado de sus luchas políticas.
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Con todo, finalizamos este dossier con el renovador y esperanzador discurso 
de apertura de la Convención Constitucional pronunciado por su presidenta Elisa 
Loncon, representante de escaños reservados del pueblo mapuche, y que tuvo lugar 
el 26 de octubre 2021. Este discurso fue pronunciado en mapudungun mientras 
en las pantallas laterales del hemiciclo del exCongreso Nacional se proyectaba el 
texto en castellano. Hemos recogido este discurso histórico a través de la cuenta 
de Twitter de Elisa Loncon y lo presentamos aquí tanto en mapudungun como en 
castellano. Indudablemente el discurso de la doctora en Literatura y académica de la 
Universidad de Santiago de Chile inaugura un nuevo ciclo político institucional de 
nuestra república y del Estado chileno, que en sí mismo evoca un contrapunto con 
toda nuestra historia como nación independiente. En tal sentido nos parece notable 
la fotografía tomada por la constituyente doctora Cristina Dorador que representa 
la instalación de la Convención Constitucional de Chile en su primera sesión, 
efectuada en el edificio del exCongreso Nacional de Chile ubicado en Santiago y 
presidida también por Elisa Loncon el día 7 de julio de 2021. A nuestro juicio, esta 
potente imagen acrisola, muestra y transparenta radicalmente el Estado que ha sido 
y el Estado que viene. Es una escena donde pasa de pronto la historia completa de 
nuestra república colonial y racista, y la potencia misma de su inédita transformación. 
La presidenta Elisa Loncon se dirige a sus colegas constituyentes desde el estrado del 
Salón de Honor del exCongreso Nacional mientras a sus espaldas aparece un gran e 
imponente cuadro del pintor chileno Pedro Subercaseaux, titulado «Descubrimiento 
de Chile por Almagro» (1913). En este cuadro el conquistador español, poderoso, 
se erige en plena conquista frente a los pueblos indígenas de Chile que manifiestan, 
en la representación pictórica, una clara postura mansa e incluso colaborativa a la 
conquista del adelantado. La conquista de Chile y sus representaciones, que inspiraron 
a nuestros gobernantes y legisladores bicentenariamente, de espaldas a la presidenta 
indígena de la Convención Constitucional, de pronto se muestra como una escena 
fuera de lugar, como una imagen simbólica que envuelve lo que ha sido la historia 
de Chile y sus violencias, lo que es el proceso constituyente y sus oportunidades 
históricas de justicia. Una imagen que sin duda formará parte de los registros de la 
nueva historia que está por contarse. 

En suma, pensamos que estos documentos generados desde la hidra estatal son 
un aporte al proceso que vivimos hoy, específicamente en los meses que vienen, 
por cuanto dan cuenta de ciertas disonancias manifiestas entre los movimientos 
sociales y las lógicas del poder institucional, evidenciando las clausuras y aperturas 
que en ese tira y afloja de las luchas sociales va experimentando el Estado. De este 
modo, las demandas por un Estado plurinacional, por la igualdad de género y al 
servicio de los pueblos y los territorios tienen una historia mucho más larga y a la 
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vez más cercana y debatida que el estallido social que «nadie-vio-venir» pero que 
para muchas personas resultaba inevitable.

Inevitable porque el enfoque institucional conservador de la posdictadura y sus 
limitaciones alimentaron la percepción de desigualdad y el sentimiento de injusticia 
en el país (solo por mencionar algunos asuntos: la brecha salarial, la cobertura en 
salud, el acceso y la permanencia en materia de educación, la discriminación de 
personas lgbtiq+, entre otros.) presente en distintos estudios, a veces leída desde 
la categoría de «desigualdad» (pnud, 2017) y otras desde la crítica al neoliberalismo 
(Araujo y Martucelli, 2013; Gaudichaud, 2015), profundizando la ruptura entre 
movimientos sociales con las instituciones políticas como los partidos, los poderes 
del Estado, las fuerzas de orden y seguridad, entre otras. 

En definitiva, nuestro siglo xxi parte en Chile con movimientos sociales 
y políticos que vuelven a exigir al Estado repensarse y replantearse. A través de 
demandas de larga data y otras nuevas, las actorías sociales que enarbolan demandas 
y reivindicaciones adquieren protagonismo y aparecen a nivel nacional y local. Nos 
referimos a los movimientos estudiantiles que se hacen más fuertes desde 2006, al 
resurgimiento de los movimientos indígenas y afrodescendientes, al crecimiento 
sostenido de los movimientos feministas y de disidencia sexual, y de movimientos 
medioambientales y territoriales, entre otras expresiones críticas que se manifiestan 
frente a este ente leviatánico y también utópico que es el Estado, entendido como el 
espacio donde concebimos lo que es de todas y todos, es decir, lo público.
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ARTÍCULO 8. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 
DE CHILE 

TEXTO PROMULGADO POR DECRETO SUPREMO N°1.150 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR DE 21 DE OCTUBRE DE 

1980 
EDITORIAL JURÍDICA, SANTIAGO DE CHILE, 19811

Artículo octavo de la Constitución Política de la República de Chile aprobado 
por la dictadura militar el 11 de septiembre de 1980 que establece la prohibición 
de propagar ideas que se consideren atentatorias contra la familia, propugnadoras 
de la violencia, del orden totalitario y que estén fundadas sobre la teoría de la lucha 
de clases. Es decir, desde la idea de que los conflictos sociales contemporáneos 
son producto de las peleas o antagonismos propios de las sociedades organizadas 
a partir de los intereses de las clases dominantes burguesas, las que subyugan a los 
sectores trabajadores y populares. Este artículo fue derogado después del plebiscito 
en que ganó la opción No a través de la Ley N°18. 825 del 15 de junio de 1989.

Es necesario señalar que un artículo constitucional es una disposición numerada 
de forma consecutiva, la cual conforma el cuerpo legal que es la Constitución. 
Asimismo, esta es la ley fundamental de la sociedad. Se le considera como la ley 
más importante o suprema del Estado, toda vez que de ella dependen todas las 
disposiciones jurídicas emanadas por el Estado. Su objetivo es reconocer y consagrar 
los derechos fundamentales de la sociedad.

Cada Constitución es un documento histórico en la medida en que representa las 
condiciones culturales, políticas y sociales de una sociedad en un momento, espacio 
y tiempo determinado. Este artículo en particular representa las circunstancias 
irregulares, opresivas y violentas en medio de las cuales se aprobó este texto 
constitucional.

1. Constitución Política de la República de Chile. Capítulo 1, Base de la Institucionalidad. Artículo 
8, 21 de octubre de 1980 (Chile). Editorial Jurídica de Chile, 1980.
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Chile Arde, Modelo para des-armar.*

* Blas, Walter.  25 de mayo de 2019. Chile Arde, Modelo para des-armar. Concepción. 
[Fotografía].
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DECRETO N°890, REFORMA DE LA JUNTA MILITAR DE 
GOBIERNO A LA LEY N°12.927 SOBRE SEGURIDAD DEL 

ESTADO, 19751

El documento legal que a continuación se presenta es la reforma a la Ley de 
Seguridad del Estado que la Junta de la dictadura militar decretó a dos años del 
golpe de Estado de 1973. Originalmente la Ley N°12.927 fue promulgada por el 
presidente Carlos Ibáñez del Campo en 1958 y tuvo el propósito de revertir la 
implacable persecución política ejercida contra militantes comunistas a través de 
su antecedente legal más directo, la Ley N°8.987 de Defensa Permanente de la 
Democracia, también conocida como «Ley maldita», la que fue promulgada en 
1948 bajo el gobierno del presidente Gabriel González Videla y que borró de los 
registros electorales y proscribió a ciudadanos y ciudadanas militantes del Partido 
Comunista de Chile.

En esta reforma de la Junta Militar se reafirmó y agudizó la persecución política, 
bajo la lógica del «enemigo interno», a toda organización, opinión o manifestación 
disidente al régimen militar, considerando que estas serían una amenaza para la 
seguridad del Estado chileno y por extensión para la propia «independencia 
nacional» y el «sentimiento patrio». En tal sentido, esta reforma de 1975 tipifica no 
solo las acciones, sino también las doctrinas «subversivas» que busquen alterar las 
formas de gobierno.

Cabe señalar que la lógica del «enemigo interno» no tendría su comienzo 
directamente desde la dictadura militar, sino que su trayectoria en la historia nacional 
es de largo aliento, desde la mitad del siglo xx en adelante. Sin embargo, los 17 años 
de dictadura formaron en la sociedad chilena actual un cuerpo legal que si bien ha 
sido despercudido de los excesos persecutorios contra partidos políticos a través de 
las reformas de los posteriores gobiernos transicionales, a la fecha ha sido invocada 
permanentemente frente a revueltas populares en distintos territorios del país. 
Incluso hoy mantiene con prisión preventiva a un importante número de personas, 
en su mayoría jóvenes, que se manifestaron en las protestas de octubre de 2019.

1. Decreto con Fuerza de Ley N 890 de 1975. Fija texto actualizado y refundido de la Ley 
N°12.927 sobre Seguridad del Estado, 3 de julio de 1975. Biblioteca del Congreso Nacional 
de Chile. Disponible en Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en  https://www.bcn.cl/
leychile/navegar?idNorma=16080  (consultado el 12 de noviembre de 2021). 
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Mujer encapuchada que se sube a la valla papal para gritar a todo pulmón cánticos 
contra el gobierno y la represión de carabineros.*

* Rubilar, Valentina. 2020. Mujer encapuchada que se sube a la valla papal para gritar a todo 
pulmón cánticos contra el gobierno y la represión de carabineros. [Fotografía].  Museo del 
Estallido Social. Recuperado de: https://cdn.wp-modula.com/client/q_lossless,ret_img/
https://museodelestallidosocial.org/wp-content/uploads/2020/08/Rubilar-15.jpg
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LEY N°18.771 PROMULGADA POR LA JUNTA MILITAR (1988) 
PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE 
ARCHIVOS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

LAS FUERZAS ARMADAS, DE ORDEN Y SEGURIDAD 
PÚBLICA Y OTROS ÓRGANOS DEL ESTADO1

La Ley N°18.771 agrega al artículo 14 del decreto con fuerza de ley N°5.200 de 1929 
del Ministerio de Educación Pública la siguiente normativa: «la documentación del 
Ministerio de Defensa Nacional, de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 
Pública, y de los demás organismos dependientes de esa Secretaría de Estado o que 
se relacionen con el Supremo Gobierno por su intermedio, se archivará y eliminará 
conforme a lo que disponga la reglamentación ministerial e institucional respectiva. 
No será aplicable a dicho Ministerio ni a las Instituciones u Organismos referidos 
en este inciso, el artículo 18 de esta ley».

Esta norma fue promulgada por la dictadura cívico-militar el 30 de diciembre de 
1988, a pocos meses de haber ganado la opción No en el plebiscito que derrocó al 
general Augusto Pinochet. Su finalidad fue permitir la eliminación de documentación 
ministerial sin necesidad de contar con la aprobación previa del conservador del 
Archivo Nacional o del presidente de la República. De esta manera la dictadura 
utilizó la promulgación de leyes y decretos para ocultar el terrorismo de Estado. 

Esta ley impide el acceso y la revisión de documentación o informes mediante 
los cuales se podría constatar la existencia de las graves violaciones a los derechos 
humanos ocurridas en Chile durante la dictadura cívico-militar. La derogación de 
esta ley ha sido un objetivo de las organizaciones de derechos humanos y archiveros, 
y su discusión aún está pendiente en el Congreso Nacional. 

1. Decreto con Fuerza de Ley N°18.771 de 1988. Modifica Decreto con Fuerza de Ley N°5200, 
1929, del Ministerio de Educación Pública, 30 de diciembre de 1988. Disponible en la Biblioteca 
del Congreso Nacional de Chile en https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30150 
(consultado el 12 de noviembre de 2021).
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DFL 1 (1980) 
LEY GENERAL DE UNIVERSIDADES PROMULGADA POR 

LA JUNTA MILITAR1. 

A continuación compartimos en este dossier los títulos primero, segundo y cuarto 
del Decreto con Fuerza de Ley N°1, también conocido como Ley General de 
Universidades, el cual fue promulgado por la dictadura militar el 30 de diciembre 
de 1980 y publicado el 3 de enero del año siguiente. El objetivo fundamental de 
este articulado legal fue redefinir a las casas de estudio como «instituciones de 
educación superior», a diferencia de lo que planteaba el Estatuto Orgánico de la 
Universidad de Chile de 1971, que definía a la Universidad como una comunidad 
democrática, creadora y crítica. Este dfl fue modificado el 18 de junio de 2015 
por la Ley N°20.843 que elimina la prohibición de participación de estudiantes y 
funcionarios en el gobierno de las instituciones de educación superior. 

Esta normativa estableció las principales características de las universidades, a 
la vez que determinó sus responsabilidades y sobre todo sentó las bases legales 
que estimularon la creación de nuevas universidades privadas, impulsando a las 
empresas a invertir en el nuevo negocio en que se transformaba la educación. 

Acompañado al dfl 1 la dictadura cívico-militar promulgó su continuo dfl 2, a 
través del cual logró desarticular la red de universidades públicas, regionalizándolas 
y diseminándolas en un gran número de otras casas de estudio desvinculadas entre 
sí. Esta realidad afectó especialmente a la Universidad de Chile, que perdió todas 
sus sedes regionales, sus carreras técnicas y el Instituto Pedagógico, insigne baluarte 
de la misión pedagógica que tenía nuestra universidad. Mismo caso ocurrió con la 
Universidad Técnica del Estado (ute), que fue igualmente diseminada. 

A cuarenta años de su promulgación este decreto sigue siendo la base de la 
desigualdad de recursos y de poder entre las universidades actuales en Chile. 

1. Decreto con Fuerza de Ley DFL N°1 de 1980. Fija normas sobre universidades, 30 de diciembre 
de 1980. Disponible en la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en http://bcn.cl/2iw80. 
(consultado el 12 de noviembre de 2021).
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CREACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER (SERNAM) 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN1

El presente documento corresponde a la Ley N°19.023 que crea el Servicio 
Nacional de la Mujer (sernam), promulgada el 26 de diciembre de 1990 y publicada 
el 3 de enero de 1991 en el Diario Oficial. El objetivo de esta institución es 
colaborar con el Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Planificación y 
Cooperación, en el estudio y proposición de planes generales y medidas conducentes 
a que las mujeres gocen de igualdad de derechos y oportunidades en el desarrollo 
político, social, económico y cultural del país. 

Esta nueva institucionalidad del Estado pretendió saldar las demandas que el 
movimiento feminista planteó desde sus inicios a comienzos del siglo xx, pero 
específicamente en el contexto de los años ochenta y comienzos de los noventa. En 
efecto, las mujeres de aquellas décadas denunciaron con fuerza las graves diferencias 
de género existentes, las que se vinculan, hasta la actualidad, con la violencia 
estructural que tiene implícita el sistema neoliberal, patriarcal y heteronormado.

El sernam trabajó para garantizar la igualdad de oportunidades a las mujeres 
en relación a los hombres, por lo tanto no profundizó en reconocer la violencia 
como una responsabilidad social de Estado que afecta mayormente a mujeres ni 
abrió campo a la perspectiva de género como una óptica que muestra cómo las 
diferencias existentes entre hombres y mujeres no son naturalmente creadas, sino 
históricamente construidas, y sigue naturalizando la relación mujer, familia y trabajo 
doméstico. 

Por último, el sernam es un antecedente directo de lo que hoy es el Ministerio 
de la Mujer y Equidad de Género y del Servicio Nacional de la Mujer y Equidad 
de Género (sernameg), creados en la segunda gestión de la presidenta Michelle 
Bachelet Jeria, en 2016.

1. Ley N°19.023 de 1990. Crea el Servicio Nacional de la Mujer, sernam, 26 de diciembre de 1990. 
Biblioteca del Congreso Nacional. Disponible en http://bcn.cl/2k37d. (consultado el 12 de 
noviembre de 2021).
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Acto de firma del proyecto de ley que crea el Servicio Nacional 
de la Mujer, SERNAM.*

* Departamento de fotografía de la Presidencia de la República. (1990). Acto de firma 
del proyecto de ley que crea el Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM. [Fotografía]. 
Fundación Patricio Aylwin Azócar. Recuperado de: http://www.archivopatricioaylwin.cl/
xmlui/bitstream/handle/123456789/11028/AFPA-0055.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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 ¡Democracia ahora! Movimiento Feminista durante la 
dictadura (1973-1989).*

* Lorenzini, Kena. Movimiento Feminista durante la dictadura (1973-1989). Biblioteca 
Nacional. Memoria Chilena. Disponible en http://www.memoriachilena.gob.cl/602/w3-
article-100703.html . Accedido en 5/11/2021.
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Portada. VII Encuentro feminista latinoamericano y del Caribe Cartagena Chile 1996.*

* VII Encuentro Feminista Latinoamericano y del Caribe Cartagena Chile 1996. (1996). 
[Gráfico].
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LEY N°19.042. CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
LA JUVENTUD (1991)1

El presente documento es la Ley N°19.042 que crea el Instituto Nacional de la 
Juventud (injuv), promulgada el 1 de febrero y publicada el 16 de febrero de 1991, 
bajo la administración del presidente Patricio Aylwin Azócar. Este servicio público 
del Estado, dedicado a asesorar y fomentar políticas públicas en relación a las 
juventudes, originalmente se constituye al interior del Ministerio de Planificación 
y Cooperación (mideplan), cartera que hoy, a partir del segundo gobierno del 
presidente Sebastián Piñera, lleva el nombre de Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, y que mantiene en funciones al actual injuv. 

Cabe señalar que la primera institución de Estado homóloga a esta fue la 
Secretaría Nacional de la Juventud (snj), creada en octubre de 1973 por la dictadura 
cívico-militar y que obtuvo la colaboración del Movimiento Gremial de la Pontificia 
Universidad Católica. La snj disputó las representaciones sobre lo juvenil y tuvo un 
objetivo disciplinante para la juventud chilena, la cual se había constituido desde 
inicios del siglo xx como un actor social de mucho dinamismo. A partir de ese 
momento las y los jóvenes fueron representados en calidad de sospechosos y fueron 
susceptibles de ser disciplinados por el «futuro de la patria». 

El rol asignado al injuv en la década de los noventa, como se puede observar 
en la ley que aquí se muestra, es fundamentalmente técnico y destinado a la asesoría 
directa al Estado en materias relacionadas con la juventud. Ello bajo el contexto 
de los primeros años de la posdictadura, en donde se entendió como una «deuda 
social» la marginación de la población joven, sobre todo proveniente de sectores 
populares urbanos, del mundo laboral. Dicha marginación podría decantar a niveles 
de violencia política, de modo tal que la juventud fue imaginada políticamente como 
un problema o una amenaza a enfrentar (Rodriguez-Vásquez: 92)2 y sobre la cual 
habría que hacer todos los esfuerzos para tomar las mejores decisiones, amparadas en 
la evidencia (en los noventa cobra relevancia el instrumento de la Encuesta Nacional 
de Juventud del injuv), para la inclusión al régimen de producción y consumo.

1. Ley N°19.042 de 1991. [Ministerio de Planificación y Cooperación]. Crea Instituto Nacional de 
la Juventud, 1 de febrero de 1991. Biblioteca del Congreso Nacional. Disponible en http://bcn.
cl/2liq0 (consultado el 12 de noviembre de 2021).

2. Rodríguez, M. (2000). Reflexión sobre la experiencia de política de juventud en Chile, Última 
década, 91-102. 
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Manifestación universitaria. Pontificia Universidad 
Catolica. Campus Oriente.*

* Alfaro Insunza, Patricia. Manifestación universitaria. [Fotografía]. Recuperado de: http://
archivomuseodelamemoria.cl/index.php/236889;isad
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LEY N°19253. CREACIÓN DE LA CORPORACIÓN NACIONAL 
DE DESARROLLO INDÍGENA, CONADI 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y COOPERACIÓN, 19931

El presente documento refiere a la creación de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena, promulgada el 28 de septiembre de 1993 y publicada el 5 de 
octubre de 1993 en el Diario Oficial, extracto en el que se designan las directrices 
para conformar este último organismo sometido a la supervigilancia del Ministerio 
de Planificación y Cooperación. Desde 2011 dicho ministerio pasa a denominarse 
como Ministerio de Desarrollo Social. 

El objetivo de esta norma es promover, coordinar y ejecutar las acciones del 
Estado en favor del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, 
especialmente en lo económico, social y cultural, impulsando su participación en 
la vida nacional. Por medio de esta ley el Estado define al ser indígena, reconoce a 
las principales etnias del país y se compromete a respetar, proteger y promover el 
desarrollo de sus culturas. 

Esta normativa dialoga con el contexto de las luchas permanentes que han 
tenido los pueblos indígenas, una lucha que el Estado intentó enfrentar a través 
del reconocimiento de su existencia. No obstante ello, la ley de ninguna manera 
resolvió el anhelo manifestado por las comunidades indígenas de ser consideradas 
como sujetas y sujetos de derecho, ni la demanda de autonomía, autodeterminación 
ni de redistribución de tierras ancestrales. 

1. Ley N°19.253 de 1993. Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, 28 de septiembre de 1993. 
Disponible en la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en http://bcn.cl/2f7n5 (consultado 
el 12 de noviembre de 2021). 
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Mujer mapuche, Temuco.*

* Quintana, Antonio. (C.1960). Mujer mapuche, Temuco. [Fotografía]. Colección Archivo 
Fotográfico. Archivo Central Andrés Bello, Universidad de Chile.
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Marcha del 4 de julio de 2021 en el marco de la Ceremonia de instalación 
de la Convención Constitucional.*

* Cruz, Andrés. 2021. Marcha del 4 de julio de 2021. Ceremonia de instalación de la 
Convención Constitucional. Santiago. [Fotografía].
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DECRETO N°236. PROMULGA EL CONVENIO N°169 
SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN 

PAÍSES INDEPENDIENTES DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO (2008)1

El presente decreto contiene la promulgación del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (oit) suscrito por el Estado de Chile. Este convenio fue 
aprobado en la Conferencia General de la oit en 1989, con el voto de abstención de 
la delegación chilena enviada por la dictadura cívico-militar. El convenio ingresó en 
1991 al Congreso Nacional, siendo aprobado en la Cámara de Diputados en abril 
del año 2000 y ratificado en 2008 por el Senado de la República. Fue incorporado a 
la legislación a partir del Decreto N°236 tras 17 años de trámite parlamentario, para 
luego ser promulgado el 2 de octubre y publicado el 14 de octubre del mismo año, 
bajo el primer gobierno de la presidenta Michelle Bachelet Jeria. Un año después de 
su ratificación entraría en vigor a partir del 15 de septiembre de 2009.

En el trámite de su legislación en el Congreso Nacional el Convenio 169 fue 
objeto de críticas de parte de parlamentarios y parlamentarias de derecha, quienes 
recurrieron al Tribunal Constitucional (tc) para solicitar que se declarara su 
inconstitucionalidad. En sentencia de abril de 2008 el tc desestimó los argumentos 
de la entonces oposición y ratificó la completa constitucionalidad del convenio.

El Convenio 169, según indica, tiene por objetivo mejorar las condiciones de 
vida de cinco mil pueblos indígenas y tribales, que en el mundo constituirían una 
población de más de 370 millones de personas, reconociendo sus lenguas, sus 
culturas y modos de vida. Al mismo tiempo busca desactivar las discriminaciones y 
marginaciones de las que han sido objeto en diferentes países del orbe. 

A partir de la entrada en vigencia del convenio Chile está sujeto a un mecanismo 
de supervisión de la oit respecto a su aplicación. De este modo, el Estado debe 
informar regularmente al mencionado organismo de las Naciones Unidas sobre las 
acciones de implementación del convenio, así como su cumplimiento.

Sin embargo, el Convenio 169 ha creado en la legislación un estándar que no ha 
provocado todas las adecuaciones que requiere de parte del Estado hasta la fecha, 

1. Decreto N°236 de 2008. Promulga el Convenio N°169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en países Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, 2 de octubre de 2008. 
Disponible en la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en https://www.bcn.cl/leychile/
navegar?idNorma=279441 (consultado el 12 de noviembre de 2021).
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sin la existencia todavía de un estatuto legal de los pueblos indígenas que reconozca 
sus derechos plenos como pueblos. Este es uno de los temas que de hecho es parte 
de los actuales debates de la Convención Constitucional en relación al lugar de los 
pueblos indígenas, sus representaciones, autonomía, participación, consulta y su 
vínculo con el Estado de Chile.
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LEY N°21.151. OTORGA RECONOCIMIENTO AL PUEBLO 
TRIBAL AFRODESCENDIENTE 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, 20191

La Ley N°21.151 de 2019 que da reconocimiento al pueblo tribal afrodescendiente 
fue promulgada el 19 de abril de 2019. Esta norma reconoce su identidad cultural, 
sus tradiciones e idioma como parte del patrimonio cultural del país. Reconoce sus 
saberes ancestrales, sus tradiciones, medicina, idioma, costumbres, rituales, símbolos 
y vestimentas propias como parte del patrimonio cultural inmaterial chileno. 

Considerando que buena parte de la población latinoamericana tiene origen 
afrodescendiente, esta ley intenta revertir la invisibilización y la discriminación racial 
de que han sido objeto, particularmente en el contexto nacional chileno. Debe 
recalcarse que si bien su presencia en Chile aún no ha sido calculada con plena 
certeza, parte importante reside en la región de Arica y Parinacota.

Podemos considerar que esta ley es el resultado de las luchas que las 
colectividades afrodescendientes chilenas han llevado adelante para visibilizar su 
existencia histórica durante años. La población negra tiene una historia presente en 
la sociedad chilena y articulaciones políticas y culturales propias de plena vigencia, 
sobre todo en el norte del país. 

El pueblo tribal afrodescendiente existe en Chile desde la Colonia, como parte 
de la circulación de personas esclavizadas y trasladadas a la fuerza desde África, y 
que eran comercializadas en distintos puntos de América Latina y Europa. Si bien 
los puertos del Chile colonial no fueron los principales en la comercialización de 
personas esclavizadas, en este país hubo esclavitud de personas afrodescendientes 
que se integraron a la población local. Desde la Colonia en adelante esta población 
fue parte de los procesos de construcción de la sociedad actual, incluso estuvo 
presente en los procesos de emancipación política. Hoy son parte de organizaciones 
políticas y sociales que reivindican su historia y su presente en el contexto actual y 
contingente del país. 

Es por ello que la norma obliga al Estado a procurar la inclusión de la 
presencia afrodescendiente en los censos. Asimismo, la nueva normativa establece 
su valoración y respeto, comprometiéndose a que su cultura y tradiciones serán 
parte del sistema nacional de educación en el sentido de promover sus expresiones 
culturales dentro de la educación básica, media y superior.

1. Ley N°21.151 de 2019. Establece reconocimiento legal al pueblo tribal afrodescendiente chileno, 
8 de abril de 2019. Disponible en la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en https://www.
bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1130641. (consultado el 12 de noviembre de 2021).
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DECLARACIÓN DE LA RED CHILENA DE ESTUDIOS 
AFRODESCENDIENTES SOBRE EL DEBATE EN TORNO 

A LA INCLUSIÓN/EXCLUSIÓN DE UN CUPO RESERVADO 
PARA EL PUEBLO TRIBAL AFROCHILENO EN LA 

CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL, 20201

Ante la negativa dada por la Cámara de Diputadas y Diputados sobre la inclusión 
del pueblo afrodescendiente dentro de la Ley de escaños reservados resuelta para 
los pueblos indígenas en la Convención Constituyente, la Red Chilena de Estudios 
Afrodescendientes y diversas organizaciones afrodescendientes declararon su 
rechazo.

La Red Chilena de Estudios Afrodescendientes manifestó textualmente en el 
documento que presentamos: 

El pueblo tribal afrodescendiente chileno debe estar representado en el proceso 
constituyente con un cupo reservado que garantice la presencia de su voz colectiva 
en los procesos de deliberación de la Convención. Es la única forma de responder al 
mandato ciudadano por una constituyente democrática y democratizante y de resarcir, 
al menos en parte, la esclavización colonial y posterior invisibilización republicana que 
ha sufrido esta comunidad.

Finaliza el documento con una suma de 250 firmas de personas e instituciones 
apoyando la declaración, quienes manifestaron su rechazo a la exclusión de uno de 
los pueblos que en 2019 obtuvo su reconocimiento legal como pueblo tribal por el 
mismo Estado de Chile.

1. Red Chilena de Estudios Afrodescendientes (2020). Declaración de la Red Chilena de Estudios 
Afrodescendientes sobre el debate en torno a la inclusión/exclusión de un cupo reservado 
al Pueblo Tribal Afrochileno para la Convención Constituyente. Santiago, Chile. Disponible 
en diario El Mostrador en https://media.elmostrador.cl/2020/12/Declaracion-de-la-Red-
Chilena-de-Estudios-Afrodescendientes-sobre-el-debate-en-torno-a-la-inclusion_exclusion-
de-un-cupo-reservado-al-pueblo-tribal-afrochileno-para-la-Convencion-Constituyente-1.pdf. 
(consultado el 12 de noviembre de 2021).
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LEY N°21.298. MODIFICA LA CARTA FUNDAMENTAL 
PARA RESERVAR ESCAÑOS A REPRESENTANTES DE 

LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN LA CONVENCIÓN 
CONSTITUCIONAL Y PARA RESGUARDAR Y PROMOVER 

LA PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN LA ELECCIÓN DE CONVENCIONALES 

CONSTITUYENTES 
ESTADO DE CHILE, 20201

El presente documento corresponde a la Ley N°21.298 que reforma la Constitución 
Política de la república para reservar escaños a representantes de los pueblos indígenas 
y para resguardar y promover la participación de personas con discapacidad en la 
elección de convencionales constituyentes, promulgada el 20 de diciembre de 2020 
y publicada el 23 de diciembre de 2020 en el Diario Oficial. Esta ley se compone 
de un artículo único que agrega cinco disposiciones transitorias en la Constitución 
Política de la república. 

Esta reforma constitucional viene a tomar los compromisos que quedaron fuera 
de la anterior reforma constitucional del 24 de diciembre de 2019 (Ley N°21.200), 
en la cual se establecieron los mecanismos para el proceso que se iba a seguir para 
una nueva Constitución. Asimismo, es posterior a la Ley N°21.216 del 24 de marzo 
del 2020, que garantizó la paridad de género en las candidaturas y en la integración 
de la Convención Constitucional. Por lo tanto, también cumple con el criterio de 
paridad.

En esta reforma queda incorporado a la Constitución de 1980 el mecanismo de 
cambio constitucional y sus condiciones, asegurando 17 escaños reservados para 
representantes de los pueblos indígenas del territorio nacional. Indudablemente 
esta reforma que permite la elección de escaños reservados viene a hacerse cargo de 
la histórica deuda que el Estado de Chile conserva con los pueblos originarios. De 
los 17 escaños reservados, siete cupos corresponden a representantes del pueblo 

1. Ley N°21.298 de 2020. Modifica la Carta Fundamental para reservar escaños a representantes 
de los pueblos indígenas en la Convención Constitucional y para resguardar y promover la 
participación de las personas con discapacidad en la elección de convencionales constituyentes, 
21 de diciembre de 2020. Disponible en la Biblioteca del Congreso Nacional de Chile en 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1153843. (consultado el 12 de noviembre de 
2021).
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mapuche y dos a representantes aymara, mientras que para los pueblos quechua, 
atacameño, rapanui, diaguita, colla, kawéskar yagán y chango designa un escaño.

Asimismo, esta ley viene a promover la participación —sin asegurar escaños 
reservados electos— de personas con discapacidad, asegurando que en las listas 
al menos un 5 por ciento de las y los candidatos tuviera alguna condición de 
discapacidad. Cabe señalar que sin embargo solo una persona con discapacidad 
resultó electa en el plenario de 155 elegidos y elegidas.
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Acción feminista en el marco de la Revuelta Social.*

* Poga, Felipe. [felipepoga]. (02 de diembre de 2019).  [Imagen de Instagram]. Recuperado 
de: https://www.instagram.com/p/B5ji6KDl8Zj/?utm_source=ig_web_copy_link
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PANFLETO. «FRENTE AL ESTADO OPRESOR, RESISTENCIA 
ANCESTRAL» 

COLECTIVA DE MUJERES AFRODESCENDIENTES LUANDA 
ARICA, CHILE, 20201.

El siguiente panfleto fue elaborado por el Colectivo de Mujeres Afrodescendientes 
Luanda, y se titula «Frente al Estado opresor, resistencia ancestral». Fue 
confeccionado en la ciudad de Arica en 2020 y difundido a través de las redes 
sociales del Colectivo Luanda. 

Este documento representa la lucha que las mujeres afrodescendientes dieron 
por obtener el reconocimiento del Senado dentro de la ley de escaños reservados, 
norma N°21.298 promulgada el 20 de diciembre de 2020 y publicada el 23 de 
diciembre de 2020 en el Diario Oficial, la cual modifica la Carta Fundamental 
para reservar escaños a representantes de los pueblos indígenas en la Convención 
Constitucional que se encuentra redactando una propuesta de nueva Constitución.

Si bien el Congreso Nacional aprobó la existencia de escaños reservados para los 
pueblos indígenas del país, el 15 de diciembre la Cámara de Diputadas y Diputados 
desestimó la existencia de escaños reservados para el pueblo tribal afrodescendiente.

Ante esta evidente invisibilización el día 10 de agosto de 2020 la presidenta 
de la Convención Constitucional Elisa Loncon se reunió con el pueblo tribal 
afrodescendiente con el objetivo de compartir visiones acerca de la esperada nueva 
Constitución, recibiendo las propuestas que incluyen el reconocimiento de las 
personas afrodescendientes en Chile. 

1. Colectiva de Mujeres Afrodescendientes Luanda, 18 de noviembre de 2020. Hoy continúa el 
debate sobre escaños reservados en el Senado. Hemos sido testigos de las distintas fórmulas 
que ha usado el oficialismo para restringir una participación representativa de los pueblos 
indígenas y afro chilenos en esta convención constitucional. Es por eso que recordamos que 
frente al Estado Opresor, resistencia ancestral. [Imagen de Instagram]. Recuperado de https://
www.instagram.com/p/CHvU4fWpfrc/?utm_source=ig_web_copy_link. (consultado el 12 de 
noviembre de 2021).
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Frente al Estado opresor, resistencia ancestral. Arica, Chile.*

* Colectiva de Mujeres Afrodescendientes Luanda. [colectiva.luanda]. (18 de noviembre de 
2020). Hoy continúa el debate sobre escaños reservados en el Senado. Hemos sido testigos 
de las distintas fórmulas que ha usado el oficialismo para restringir una participación 
representativa de los pueblos indígenas y afro chilenos en esta convención   constitucional. 
Es por eso que recordamos que frente al Estado Opresor, resistencia ancestral. [Imagen 
de Instagram]. Recuperado de: https://www.instagram.com/p/CHvU4fWpfrc/?utm_
source=ig_web_copy_link. (Consultado el 12 de noviembre de 2021).
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DISCURSO DE APERTURA AL DEBATE CONSTITUCIONAL 
DE LA CONVENCIÓN CONSTITUCIONAL PRONUNCIADO 

POR ELISA LONCON 
PALACIO DEL EXCONGRESO NACIONAL 

26 DE OCTUBRE DE 20211

Discurso de Elisa Loncon pronunciado el 26 de octubre de 2021 en la sede del 
exCongreso Nacional en el marco de la apertura del debate constitucional de 
las comisiones de contenido que comienzan a sesionar dentro de la Convención 
Constitucional. Loncon es profesora de inglés de la Universidad de La Frontera, 
con cursos de postítulo en el Instituto de Estudios Sociales de la Haya (Holanda) 
y en la Universidad de Regina (Canadá). Es además magíster en Lingüística de 
la Universidad Autónoma Metropolitana, Iztapalapa uam-i (México), PhD en 
Humanidades de la Universidad de Leiden (Holanda) y doctora en Literatura por la 
Pontificia Universidad Católica de Chile2. 

Loncon ha sido colaboradora de diversas entidades, tales como el Ministerio 
de Educación en Chile, la unesco, Fundación Integra, Fundación Magisterio de 
La Araucanía, Sociedad Interdisciplinaria de Estudio y Desarrollo Social (siedes), 
Universidad Central, Universidad del Bío-Bío, Universidad de La Frontera y 
Universidad Católica de Temuco, entre otras. Además es investigadora en temáticas 
relativas a la pedagogía y enseñanza del mapudungun. En México ha desarrollado 
importantes labores como asesora de educación intercultural, lugar donde ha 
brindado importantes charlas y foros sobre la materia, destacando por su amplitud 
de criterios en la perspectiva de trabajo americanista3. Asimismo, y como se indica 
en la presentación de su sitio web, formó parte del grupo de teatro Admapu y 
también integró el Consejo de Todas las Tierras, un proceso participativo histórico 
del movimiento mapuche marcado especialmente por la construcción de la wenufoye, 
«canelo del cielo», la bandera mapuche, en 19924. 

1. Loncon, E. (26 de octubre de 2021). Discurso de apertura del debate constitucional dentro 
de la Convención Constitucional pronunciado por Elisa Loncon. Palacio del exCongreso 
Nacional, 26 de octubre de 2021. Disponible en https://twitter.com/ElisaLoncon/
status/1453087153764831237?s=20 (consultado por última vez el 12 de noviembre de 2021). 

2. Elisa Loncon Antileo. Universidad de Santiago de Chile. Departamento de Educación. 
Disponible en http://www.educacion.usach.cl/index.php/pregrado/23-pregrado/profesores-
jornada-completa/73-elisa-loncon-antileo

3. Elisa Loncon. Sitio web de la UGT. Servicios Públicos. Aula Intercultural. Disponible en 
https://aulaintercultural.org/quien-es-quien-en-interculturalidad/elisa-loncon/. (consultado 
el 9 de noviembre de 2021).

4. Presentación de Elisa Loncon. Disponible en https://elisaloncon.cl/presentacion/
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Instalación de la Convención Constitucional de Chile en su primera sesión, 
presidida por Elisa Loncón efectuada en el edificio del Ex-Congreso nacional 

de Chile.*

* Dorador, Cristina. [criordor]. (07 de julio de 2021). Comienzo de la primera sesión de la 
Convención Constitucional en el Salón de Honor del Ex Congreso Nacional. [Imagen 
de Instagram]. Recuperado de: https://www.instagram.com/p/CRB19RdlgZ4/?utm_
source=ig_web_copy_link


